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Vi1>ta !a :;t'iicitud presentada paria Ur';ani..:..dól1 Je ?roJuCl,'rcs
de Frutas y Horuliz¡ls "Cerezas Múntdh.<i Alicante. Covp. V.·•• de P.tlro

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia dc Cantabría.
con fecha 12 de mayo de 1992, sentencia firme en el recurso con·
tencioso-adminisrratiyo númern J J41.1 1QQ l. int~rpuestopor «Pmductos
Artesanos Albesil. Sociedad Anónima), sobre infracción en materia
de conservas de pescados; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«FaUamos: Que estimando la demanda interpuesta por "Productos
Artesanos Albesil. Sociedad AnÓnima~. contra la Orden del Director
general de Servicios del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
de 30 de julio de 1991, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra la .Resolución del Director general de Política Alímentaria de
7 de enero de 1991. recaída en el expediente sancionador número
5·S·316~/89·PS. debemos anular y anulamos la Resolución recurrida.
por incompetencia del órgano que las dictó, Sin costas.')

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propi0s
terminos la precüada sentencia.

Madrid. S de septiembre de 1992.-FI Minbtro, P. D. t Onien dc
30 de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 8 de septiembre de 1992 por la que se disprme
el cumplimie.nto en sus propios términos de la s('ntencía
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
en el recurso contencioso·administrativo número
1.141/1991. interpuesto por «Producto,~ Artesanos Alhesil.
S()ciedad Anónima.,

ORDEN de 15 de septiembre de 1992 por la que se aprllt'bu
el Plan de Afe;ora de la Calidad v de la Com,'rciüli:acián
presentado po-r la Orgam'=aci,in de Prodllctorrs de Fruras
y Hvrralizas «Cercas Afont..iia Aiil.'allte, CO\lp. ~ri', JI.'
Piltro VaN de Gal!i!1t'ra (Alicante), recollodJa espccjfin.;·
mente para el sector de lo~ trI/lOS SetUS de ci.Íst:ara v fas
....lgc;rrn.'Jas, - .
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para Ensayo de Materiales de Construccion (LOEMCO). mediante
dictamen técnico con clave AV-72/92. y realizada la auditoría por

'«Novotec Consultores. Sociedad Anónima». por cettíficado de clave
NM-NH-AlvLill.lA~03. La Empresa deberá solicitar los certificados
de confonnidad de la producción anualmente. debiendo presentar.
para este fm. toda la documentación necesaria antes del 27 de julio
de 1993.

Resolución de 27 de julio de 1992. por la que a solicitud de "Ce·
mentsur. Socieood Limitada_. se homologa con la contraseña de homo
logación DCE·21 iO el cemento tipo 1/35, marca «CementsUIJI. fabricado
por «Romcif. Sociedad Anónima». en su factona de Fieni (Rumania).
Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo
de Materiales de Construcción (LüEMCO), mediante dictamen técnico
con clave AV·68/92. y realizada la audltor"¡a por «Novotec Consultores.
Sociedad Anónima», por certificado de clave NM·NH·CS.FI·[A·O l. La
Empresa deberá solicitar los certificados de confomúdad de la :pro
ducción anualmente. debiendo presentar. para este fIn. toda la docu·
mentación necesaria antes del 27 de julio de 1993,

Resolución de 27 de julio de 1992, por la que a solicitud de «Ce·
mentsur, Sociedad Limitada», se homologa con la eontraseI1a de homo
logación DCE·2171 el cemento tipo 1/35. marca "Cementsun, fabricado
por «Romcif, Sociedad Anónima». en su factoría de Medgidia (Ru·
mama). Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio Oficial
para Ensayo de Materiales de Construcción (LOEMCO), mediante
dictamen técnico con clave AV·71/9:!, y realizada la auditoría por
«Novotec Consultores, Sociedad Anónima». por certificado de clave
NM~NH·CS.ME·IA-OI. La Empresa debera solícitar los certificados
de conformidad de la producción anualmente, debiendo presentar.
para este fm. toda la documentación necesaria antes del 27 de julio
de 1993.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente.
con su texto integro. a las Empresas solicitantes.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 11 de septimebre de 1992.-EI Director general. Alberto

Carb.yo !osa,

RESOLUCJON de 11 de septiembre de 1992, de la Direc·
ción General de Mina.r; y de la ComtnJccfon. por la que
se acuerda publicar extracto de tres Resoluciones que homo
logan determinados cementos.

A los efectos procedentes, este Centro Directivo ha acordado publi
car extracto de las tres Resoluciones siguientes:

~esolució~ ~e 27 de julio de 1992 por la que a solicitud de «Amyac.
SOCiedad Anomma». se homologa con la contraseña de homologadon
DCE·2169 el cemento tipo 1145. marcas ;¡Adana» j liBeaccm~.labricado
por «Adana Cícmento Sanayü. T. A. S.ll<. en su factoría de Adana
(Turquía). Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio Ofidal

Sociedad Anón:ima~ (CEDESA). se homologó con la contraseña de
homologación DCE·2098. el cemento tipo 1I35. fabricado por CIMSA.
en su faetona de Mer~in (Turquía). para transferir la titularidad de
dicha homologación a la Empresa IASelemar. Sociedad Anóníma», que
importará el citado cemento con las marcas «Cimsa» y l<Deltacem».

Modificación de fecha 29 de julio de 1992, de la Resolución de
8 de octubre de 1990. por la que a solicitud de «Cenizas y Derivados.
Sociedad Anónima» (CEDESA), se homologó con la contraseña de
homologación DCE-2099. el cemento tipo I·B/45. fabricado porCIMSA
en su faetoria de Mer~in (Turquía), para transferir la titularidad de
dicha homologación a la Empresa «Selernat. Sociedad Anónima», que
importará el citado cemento con las marcas «Cimsa» y «Deltacem)..

Modificación de fecha 29 de julio de 1992. de la Resolución de
17 de diciembre de 1990. por la que a solicitud de ..;Cenizas y Derivados.
Sociedad Anónima» (CEDESA). se homologó con la contraseña de
homologación DCE-2115. el cemento tipo U-F/35, fabricado por CIM
POR. «Cimentas de Portugal, E.P.» en su factoría de Leule (Portugal),
para transferir la titularidad de dicha homologación a la Empresa «Se
lemar. Sociedad Anónima». que importará el citado cemento con las
marcas «Cimpoo y «Deltaeem».

Modificación de fecha 29 de julio de 1992. de la Resolución de
17 de diciembre de 1990. por la que a solicitud de «Cenizas y Derivados.
Sociedad Anónima» (CEDESA). se homologó con la contrasefta de
homologación DCE-2 I 16. el cemento tipo 1/35 A. fabricado por CIM
POR «Cimentos de Portugal, E.P.». en su faetoría de Alhandra (Por
tugal). para transferÍ! la titularidad de dicha homologación a la Empresa
lI:Selemar, Sociedad Anónima». que importará el citado cemento con
las marcas <l:Cimpon y «Deltacem». '

Modificación de fecha 29 de julio de 1992. de la Resolución de
28 de enero de 1991, por la que a solicitud de ..Cenizas y Derivados.
Sociedad Anónima» (CEDESA), se homologó con la contraseña de
homologación DCE·2125. el cemento tipo 1/35 A. fabricado por CIM
POR «"Cimentos de Portugal, E.P.... en su faetoria de Loule (Portugal).
para transferir la titularidad de dicha homologación a la Empresa «Se
lemar. Sociedad AnÓnimlU. que importará el citado cemento con las
marcas «Cimpon y «Deltacem».

Modificación de fecha 29 de julio de 1992, de la Resolución de
4 de marzo de 1991, por )a QUe a solicitud de ...Cenizas y. Derivados.
Sociedad Anónima» (CEDESA). se homologó con la contraseña de
homologación DCE·2140. el cemento tipo 1135. fabricado por (Nassilik~
Cement Works». en su factoría de Vasiliko (Chipre). para tran.sfenr
la titularidad de dicha homologación a la Empresa \\Selemar. SOCiedad
Anónima». que importará el citado cemento ton )a marca «Del~~em'.

Modificación de fecha 29 de julio de 1992. de la Resoluclon de
13 de mayo de 1991, por)a que a solicitud de <:<Cenizas y Derivados,
Sociedad Anónima> (CEDESA), se homologó con la contraseña ~
homologación DCE·2141, el cemento tipo 1135, ,fabricado por (H~s
Cernent CO.». en su faetoría de Halkis (Grecta). para transfe~ la
titularidad de dicha homologación a la Empresa «Selemar. SOCiedad
Anónima», que importará el citado c~mento con la marca lI:DeI~cem».

Modificación de fecha 29 de julio de 1992, de la ResolUCión de
13 de enero de 1992. por la que a solicitud de «Cenizas y Derivados.
Sociedad Anónima» (CEDESA). se homologó con la contraseña de
homologación DcE-2152. el cemento tipo I1-F/35. fabricado por CIM
POR «Cimentas de Portugal, E.P.», en su factoría de Souselas (Portugal),
para transferir la titularidad de dicha homologación a la Empresa «Se
lemar. Sociedad Anónima». que importará el citado cemento con las
marcas «CimPOflt y «Deltacem».

Modificación de fecha 29 de julio de 1992. de la Resolución de
13 de enero de 1992, por la que a solicitud de ...Cenizas y DeriVadOs,
Sociedad Anónima» (CEDESA), se homologó con la contraseña. de
homologación OCE-2153. el cemento tipo 1135 A. fabricado por CIM·
POR «Cimentos de Portugal. E.P.iI.. en su factoría de Sou.seias (Portugal),
para transferir la titularidad de dicha homologadon a la Empresa «Se
lemar. Sociedad Anónima». que importara el citado cemento con las
marcas «Cimpon y ",Deltacem».

Las resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente,
con su texto integro, a las Empresas solicitantes,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 11 de septiembre de 1992.-EI Director generaL Alberto

Carnajo Josa.
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SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la fundación
«CEFORA» ("Centro de Fonnacibn. Recursos y Asesoramiento»), ín~

tituida en Barcelona.

Val! de Gallinera (Alicante), reconocida especifiqmente paT;llos efectos
contemplado~enel titulo 11 bis del Reglamcmo (CEE) numero 1,035/72,
del Consejo. de 18 de mayo de 1972, y el informe favorable de las
Comunidades Autónomas competentes.

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
numero 2.159/89, de la Comisión. de 18 de julio de 1989. y en la
Orden de 18 de julio de 1989 sobre la normativa de aplicación de
las ayudas para la mejora de la calidad y de la comercialización de
los frutos de cáscara y las algarrobas.

En consecuencia, a propuesta del Director general de Producciones
y Mercados Agricolas. resuelvo:

Con ameglo a las disposiciones legales, anterionnente mencionadas,
se aprueba el Plan de Mejora de la Calidad y de la Comercialización
de frutos de cáscara y algarroba. presentado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Cerela5 Montafia Alicante. Coop. V.lI.
de Patro Va!! de Gallinero (Alicante), reconocida específicamente para
el sector de frutos de cáscara y algarroba.

Madrid,'t15 de septiembre de 1992.

Primero.-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares.
tiene delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero,
punto 15. de la Orden de _2 de abril de 1992. en relación con los
Reales Decretos 530!l985. de 8 de abril; 727/1988. de 11 de julio.
por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales; 791/1988.
de 20 de julio. por el que se determina la estructura orgánica inicial
del Ministerio de Asuntos Sociales y el articulo 7. facultad primera
de la Instrucción de Beneficencia dc 14 de marzo de 1899. en el
que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad
de clasificdr las instituciones de beneficencia.

Segundo.-Confonne previene el articulo 54 de la Instrucción citada.
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el carácter de representante legal de la Fundación.
según consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-El articulo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899
dice que son de beneficencia todas las instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas eUas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-EI capital fundacional de 2.259.400 pesetas se estima. como
recoge el articulo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fmes benefico-as.;:;tenciales señalados a la Institución, que. se
relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Julio Agapito Martinez Alcalde, como Presidente; don Miguel
Rojo Jiménez. como vicepresidente; como Secr~rio de actas. don
Antonio Uotje MíJlet. y como Vocales. doña Maria Asundón Rubiralta
Casas, dona Mario Piedad Balibrea Rojo y don Carlos Mencerre Bauza.
don Ramón Vives Vives, don Giusepe Vaccaro y don Fernando Píndado
Sánchez.

Sexto.-Dicho Patronato qweda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-Sometido el expediente a1 preceptivo informe del Abogado
del Estado en el Departamento, éste ha sido emitido en sentido favorable
a la clasificación.

Por cuanto antecede. este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de carac
ter asistencial la Fundación «CEFORAlI- (Cejntro de Formación. Recur
sos y Asesoramiento»), instituida en Barcelona. carretera Alta de ROQue~

tes. sin número.

Segundo.-Que se confinnen a las personas relacionadas en el apar~

tado quinto de los fundamentos de Derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación. quedando obligado
a presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al. Protec~
torada y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales,
cuando para ello fuere reqUerido por dicho Protectorado. debiendo
atenerse a las previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento
de las personas Que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta
al Protectorado cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se
inscriban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad corres
pondiente y que los valores y metálico sean depositados en el esta
blecimiento· bancario que el propio Patronato determine. a nombre
de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. 1 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de abril
de 1992).-EI Subsecretario. José Ignacio Perez Infante.

y tramites legales, habiéndose concedido el preceptivo tramite de audien
cia, sin que durante el mismo se haya fonnulado alegación alguna
según se acredita en la certificación correspondiente. por lo que prc.pone
sea otorgada Ja clasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Abogado
del Estado en el Departamento. éste ha sido emmitido en sentido
favorable a la clasificación.

Vistos la Constitución Espanola. el Real Decreto y la Instrucción
de 14 de marzo de l899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985,
11 de julio de 1988. 20 de julio de 1988 Y la Orden de 2 de abril
de 1992.

Fundamentos de Derecho

ORDEN de 1 de .~epliemhre de 1992 por la que se clast{ica
la Fundación «:CEFORAII (f(Centro de Formaciún, Recursos
y Asesoramiento») como ben(~fidariaparticular di' carácter
asislenciaL

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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Antecedentes de hecho

Primero.-EI Patronato de la Fundación presentó en este Depar~

tamento escrito solicitando la clasificación de la Institución como de
beneficencia particular.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por
el pcticionario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados. otorgada ante el Notario de Barcelona
don David Pérez Maynar el día 26 de febrero de 1992. con el número
4 10 de su protocolo. en la que constan los Estatutos por los que
hi:! de regirse la Fundación. As! como escritura de elevación a pubHcos
de acuerdos del órgano de gobierno de la Fundación designando los
cargos del Patronato. otorgada ante el mismo Notario el día lO de
marzo de 1992. con el número 488 de protocolo.

Tercero.-En el articulo 6 de los Estatutos queda detenninado el
fin de la Fundación que es la inserción laboral y social de personas
con algún tipo de minusvalía o en situación de riesgo o marginación
social que, por sus caraeteristicas. tienen menos posibilidades en igual
dad de condiciones para adquirir un nivel óptimo de desarrollo personal
y de integración en el contexto sociolaboraJ.

Cuar..o.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Julio Agapito Martinez Alcalde. como Presidente; don Miguel
Rojo Jiménez. como Vicepresidente; como Secretario de actas. don
Antonio LJotje MiUet. y como Vocales. doña María Asunción Rubiralta
Casa~. dona Maria Piedad BaJibrea Rojo y don Carlos Mencerre Bauza,
don Ramón Vives Vives. don Giusepe Vaccaro y don Fernando Pindado
Sánchez.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la ·Fundación
queda recogido en los Estatutos por los Que se rige, constando expre
&amente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre
supuestos al Protectorado.

SeXlo.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
2.259.400 pesetas. compuesto por los siguientes bienes:

a) Aportación inicial de 1.000.000 de pesetas, ingresadas a nombre
de la Fundación en la (iCaix.a d'Estalvis de Catalunya", oficina 659.
cuenta número 659.2-000894- 12.

b) 1.259.400 pesetas en bienes muebles. según consta en relación
adjuntada a la escritura pública.

Septimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social de Barcelona, al elevar el expediente. 10 acompaña de
informe en el que se manifiesta que se han cumplido Jos requisitos


